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Lo coloca en perspectiva Negativa

S&P le baja calificaciones  
a Compartamos Banco
•La agencia destacó que ello refleja el fuerte deterioro de su cartera de crédito, 
debido a un impacto más profundo de la pandemia del Covid-19 en el sector de los 
microcréditos, que ha sido uno de los sectores más golpeados 

Edgar Juárez
eduardo.juarez@eleconomista.mx

Standard & Poor’s (S&P) bajó las ca-
lificaciones en escala global y nacional 
a Banco Compartamos, principal acti-
vo de Gentera, por el deterioro en la ca-
lidad de activos como consecuencia de 
los efectos de la pandemia de Covid-19. 
La perspectiva la mantiene Negativa.

La agencia detalló que bajó las cali-
ficaciones crediticias de emisor en es-
cala global de largo plazo a “BB+” des-
de “BBB-” y de corto plazo a “B” desde 
“A-3”. Asimismo, la de emisor de lar-
go plazo en escala nacional a “mxAA” 
desde “mxAA+”, y las de deuda se-
nior no garantizada en escala nacional 
a “mxAA” desde “mxAA+”. 

Destacó que esta acción refleja el 
fuerte deterioro de la cartera de crédito 
de Compartamos, debido a un impac-
to más profundo de la pandemia de Co-
vid-19 en el sector de microcréditos, en 
comparación con otros sectores. 

“Prevemos que los indicadores de 
calidad de activos de Compartamos cai-
gan más que los de otros bancos y al-
cancen su punto máximo en el cuarto 
trimestre de este año, a medida que el 
alivio crediticio y los diferimientos lle-
guen a su fin”, señaló. 

La agencia calificadora resaltó que 
el rápido aumento de la cartera venci-
da también considera el ciclo crediticio 
más corto de las operaciones de micro-
financiamiento, y por lo tanto el im-
pacto en la cartera de crédito del banco 

se reflejó antes que en el resto del siste-
ma financiero.

Clientes más vulnerables
No obstante, S&P consideró que los 
clientes de Compartamos son más vul-
nerables a la desaceleración económica, 
ya que la mayoría son independientes o 
poseen microempresas muy afectadas 
por las medidas de confinamiento, lo 
que genera un deterioro más marcado. 

Recordó que el banco ha implemen-
tado medidas como el apoyo o aplaza-

Compartamos 
otorga créditos a 
micro empresarios, 
que se han visto 
afectados por el cie-
rre de la economía. 
foto ee: erick lugo

Esperamos 
que la 
restauración 
de la 
generación 
interna de 
capital y 
una política 
conservadora 
de pago de 
dividendos 
(...) Sea 
suficiente 
para 
respaldar 
el índice de 
alrededor 
de 14.8 por 
ciento”.

Standard & 
Poor’s. 

La agencia podría revisar 
la perspectiva a Estable en 
los siguientes 12 meses, si la 
recuperación del banco y del 
grupo (Gentera), es más rápi-
da de lo esperado. 

miento de pagos de créditos, y políti-
cas de originación más estrictas para 
los créditos otorgados después del ini-
cio de la pandemia. 

“Sin embargo, debido a que aún es-
peramos condiciones económicas de-
safiantes en el 2021, estimamos que los 
índices de activos improductivos y de 
castigos netos serán de aproximada-
mente 4.5 y 20.2%, respectivamente, 
el próximo año (…) Por otro lado, es-
peramos que las reservas para pérdidas 
continúen cubriendo los activos impro-
ductivos en su totalidad”, puntualizó.

Capitalización sigue fuerte
S&P mencionó que los indicadores de 
capitalización siguen siendo la princi-
pal fortaleza crediticia de Comparta-
mos, pero que la perspectiva Negati-
va de las calificaciones refleja presiones 
sobre este índice debido a pérdidas ne-
tas que podrían reducir su capacidad de 

absorción de pérdidas futuras. 
Agregó que los altos requerimientos 

de reservas, menores márgenes de inte-
reses debido a los programas de indul-
gencia y el acarreo de efectivo, en con-
junto con la contracción en la cartera de 
crédito, derivarán en resultados netos 
negativos en el 2020. 

“Sin embargo, esperamos que la res-
tauración de la generación interna de 
capital y una política conservadora de 
pago de dividendos el siguiente año de-
bería ser suficiente para respaldar el ín-
dice de alrededor de 14.8% en prome-
dio para 2021-2022”.

Precisó, no obstante, que podría ba-
jar las calificaciones del banco y revisar 
su evaluación de capital y utilidades a 
“fuerte” desde “muy fuerte”, si el ín-
dice del banco empeora más allá de las 
expectativas o si la recuperación toma 
más tiempo de lo esperado.

Tenemos posición sólida
Mario Langarica, director de finanzas 
de Gentera, expresó al respecto que a lo 
largo de la pandemia, la institución ha 
mantenido una posición financiera su-
mamente sólida (con muy altos niveles 
de capitalización y una liquidez muy 
por arriba del regulatorio, así como un 
monitoreo permanente al flujo de ca-
ja), y que en todo momento se buscará 
mantenerla así. 

“Continuaremos con una sana origi-
nación y monitoreo de los créditos que 
seguimos otorgando”, mencionó a El 
Economista.

Ratifican las de Sabadell
Por otra parte, S&P mantuvo las cali-
ficaciones de Banco Sabadell México y 
su subsidiaria SabCapital con respecto 
al año anterior, conservándose en “mx 
AA” para el largo plazo y “mx A-1+” en 
el corto plazo.

Esto fue posible gracias a la posición 
que el banco ha logrado en el mercado 
mexicano; su sana cartera crediticia; 
una buena gestión de capital y liquidez, 
y el constante desarrollo de productos, 
servicios y la aplicación de innovación 
tecnológica.

Calificaciones en 
escala global de 
Compartamos 
Banco por parte 
de S&P

•  De largo plazo: 
a “BB+” de “BBB”

•  De corto plazo: 
a “B” de “A-3”

Afores no podrán manipular información 
sobre rendimientos en su publicidad: Consar

Santiago Nolasco
valores@eleconomista.mx

La publicidad que realicen las admi-
nistradoras de fondos para el retiro (afo-
res) en materia de rendimientos, comi-
siones, servicio e inversiones, deberá 
mencionar la fuente de la cual obtuvie-
ron la información, según se establece 
en las modificaciones publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) a 
Ley del SAR.

Al respecto, la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
(Consar) aclaró que las afores no podrán 
modificar, adaptar o combinar infor-
mación estadística publicada por esta 
Comisión a fin de manipular la infor-
mación con fines de atracción o reten-
ción de clientes.

El documento publicado en el DOF, 

también se especifica que las afores de-
berán utilizar los datos más recientes 
que publique la Consar en su página de 
Internet, “a efecto de permitir que se 
promueva la sana competencia, dentro 
de un marco de estricto apego a la nor-
matividad vigente”.

En este sentido, se menciona que, si 
las afores aplican una publicidad com-
parativa se deberá tener como fuente 
la información más reciente en la pá-
gina web de la Consar del Indicador de 
Rendimiento Neto (IRN), servicios e 
inversiones.

En la publicidad comparativa sobre 
rendimientos, las administradoras o so-
ciedades de inversión, sólo podrán uti-
lizar el IRN y por tanto, deberán incluir 
las siguientes dos leyendas: “Importan-
te: Para registrarte o traspasarte de ad-
ministradora debes tomar en cuenta el 

Indicador de Rendimiento Neto” y “los 
rendimientos pasados no garantizan 
rendimientos futuros".

Hace unos días que la Junta de Go-
bierno de la Consar consideró que el 
gasto comercial beneficia poco al tra-
bajador pues a través de ella no lo orien-
ta o educa en materia de ahorro para el 
retiro y “las afores sólo buscan arreba-
tarse clientes”.

Al respecto Abraham Vela Dib, presi-
dente de la Consar, mencionó que 50% 
de las comisiones que cobran las afores 
se distribuye en partes iguales en dos 
componentes: 25% en gasto comercial 
y 25% son utilidades netas.

Reglas más estrictas 
Carlos Ramírez Fuentes, ex titular de la 
Consar, declaró que esta acción es pa-
ra poner reglas más estrictas, respecto 

a cómo debe de utilizarse la informa-
ción del IRN.

Mencionó que la comisión tiene que 
cuidar que la información que revelan 
las afores sea fidedigna; es decir, que 
se pueda ver lo que hace una afore y al 
mismo tiempo que dé incentivos a las 
administradoras para competir.

Además, dijo que este cambio bus-
ca ampliar el arsenal de indicadores 
comparativos que pueden usar las ad-
ministradoras para contrastarse de la 
competencia

En entrevista, mencionó que antes, 
para atraer más trabajadores, los agen-
tes promotores manipulaban la infor-
mación del rendimiento y no se com-
paraban en igualdad de circunstancias.

"Tú eres un trabajador y un agente 
promotor te dice: yo soy la mejor afore 
en rendimiento, llega otro promotor y 
te dice: yo tengo el mejor rendimiento. 
Básicamente los dos tienen razón; sin 
embargo, uno utilizó el rendimiento a 
12 meses y el otro a 36 meses (...) Aho-
ra se ponen más estrictas las reglas pa-
ra utilizar este indicador”, mencionó.


